
cÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

RECURSO DE APELACIÓN

PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO Y
OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO Y/O INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de soto, Hidargo, a diec¡séis de mayo del dos m¡l veint¡cuatro, con
fundamento en los artículos 372,374,37s, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del
Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electorat
del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado
de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo plenario emitido por el
Pleno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha catorce de mayo del
presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar que siendo
las doce horas con un minuto del día en que se actúa, se NorFlcA a LUrs
EDUARDO DURÁN LAGUNA, JOEL HERNÁNDEZ CASTAÑEDA, ASíCOMO A LAS
PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN EI PTESENtC EXPEdiENtE, A trAVéS

de cédula que se fija en tos ESTRADoS Fístcos y ELECTRóN|COS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y cop¡a
certificada del acuerdo plenario en 05 fojas. DOy FE.
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Ltc NUEL FLORES G

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-O12/2024 Y SUS
ACUMULADOS TEEH-JDC-15512024, TEEH-
JDC-156|2024, TEEH-JDC-1 61 t2024, TEEH-
JDC-180|2024, TEEH-RAP-o 19t2024 y TEEH-
JDC-234|2024.

TERCERO INTERESADO: MTGUEL MO|SÉS
GONáLEZ BAUTISTA EN SU CARÁCTER DE
CANDIDATO A PRESIDENTE PROPIETARIO
POR EL MUNICIPIO DE VILLA DE
TEZONTEPEC, HIDALGO.
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IEEH-RAp-01 2 /2024 y sus AcUMULADOS

AcuERDo PrENARto0 00 0 ü 1
Recurso de Apeloclón.

EXPEDIENIE: TEEH-RAP{I212024 y sus
ocumulodos.

ACTOR: Portido del Trobojo, por
conducto de Froncisco Jovier León
Costillo, en su corócler de
representonte suplente ocreditodo
onte el Consejo Generol del lnstituto
Estotol Electorol de Hidolgo.

AUTORIDAD RESPONSABT E: Consejo
Generol del lnstiluto Estotol Eleclorol
de Hidolgo

MAGISTRADA: Roso Amporo Morlínez
Lechugo

Pochuco de Soto, Hidolgo; o 14 de moyo de 2024 dos mil
veinticuolror.

SENIIDO DEt ACUERDO PTENARIO

VISTOS los outos del expedienle en que se octúo, se decloro
porc¡olmenle cumprido ro sentencio de fecho 07 de moyo, en ros siguienfes
términos:

Cumplidos los incisos b) y c) del oportodo de efectos de lo
sentencio principol.

Porciolmenle cumplldos los incisos q) y d) del oportodo de efectos
de lo sentencio principol.

lmprocedenle ro prónogo soricitodo por er consejo Generor der
lnstituto Estotol Eleciorol de Hidolgo.

GtosARto

Acclononle/promovenle: portido del Trobojo, por co
Froncisco Jovier León Cost
corócter de representonte
ocredilodo onte el Consejo erol del
lnstituto Eslolol Electorol de H

L

I Todos los fechos menc¡onodos de oquí en odelonle se refieren ot oño dos mil ve¡nse señole un oño d¡slinlo
SE

SU

G



Auloridod responsoble:

Código Eleclorol:

Tribunol Eleclorol: Tribunol Electorol del Eslodo de Hidolgo.

ANTECEDENTES

l. Senlencio. En fecho 07 de moyo, el Pleno del Tribunol dictó sentencio

en el expediente TEEH-RAP-012/2024 y sus ocumulodos, ordenondo o lo

qutoridod responsoble, el cumplimiento de diversos efectos. Precisondo que

lo sentencio le fue notificodo o lo outoridod responsoble, el díq 08 de moyo.

ll. lnforme de cumplimienlo y solicilud de prórrogo. En fecho '10 de moyo,

se rec¡bió oficio número IEEH/SE|99I 12024 en lo Oficiolío de Portes de este

Tribunol, o irovés del cuol lo outoridod responsoble, solicitó uno prónogo o fin

de dor debido cumplimiento o lo sentencio principol.

lll. Iurno ol Pleno. En mismo fecho, se ordenó turnor los oulos del

expediente ol Pleno poro reol¡zor el proyeclo de resolución conespondienie.

COMPETENCIA Y ACTUACIóN COTEGIADA

l. Este Tribunol Eleciorol resulio compelenle poro verificor el cumplimienlo de

sus determinociones, todo vez que, que lo competencio poro resolver los

controversios sometidos o su jurisdicción se circunscribe tombién el

conocimiento de los cuestiones que deriven de su cumplimiento, ello, con el

fin de hocer efectivo el derecho humono de occeso o lo justicio previslo en

el ortÍculo l7 de lo Constituciónz, del cuol se odvierte que lo jurisdicción de

un Tribunol no se ogolo con lo emisión de lo resolución, sino que le impone lo

obligoción de vigilor que sus determinociones se cumplon, en los lérminos y

en los condiciones que se hubieron fijodo.

2. Asimismo, con fundomento en lo dispuesto en los ortículos l3 frocción Xll de

lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; I10, I 13 y l15

del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Eslodo de Hidolgo, se

determino que el presente Acuerdo Plenorio debe ser emitido por los

2 S¡m¡lor criter¡o ho sosten¡do lo Solo Regionol C¡udod de Méx¡co ol resolver el Acuerdo plenor¡o de
cumpl¡m¡enlo de senlencio del expediente SCM-JDC-27A/2O2O-

TEEH-RAp-0r 2 12024 y sus AcuMUtADos
Consejo Generol del lnstituto Estotol
Electorol de Hidolgo
Código Electorol del Estodo de Hidolgo.

RAZONES Y FUNDAMENTOS



3. sirve de sustento o lo onlerior, mulofis mutondi lo jurispruden cio 24/2ool ,
emitido por lo solo superior del Tribunol Electorol del poder Judiciol de lo
Federoción de rubro siguiente: "IR,BUNAI ELEcroRAt DEt poDER JUDtctAL DE

A FEDERACIÓN. ESIÁ FACULTADO CONSI'TUC'ONAI.A,IENIE PARA EXIGIR EL

CUMPL,MIENTO DE IODA§ SUS RESOLUCTONES',4; osí como lo diverso
jurisprudencio I l/99 emitido por dicho solo superior del rubro: "MEDros DE

IMPUGNACIÓN. IAS RESOI.UC'ONES O ACTUACIONES QUE 
'MPI'QUEN 

UNA

MODIF,/CACIóN EN ¿A SUSIANC'AC'óru OE¿ PROCED'M'ENIO ORD'NAR'O, §ON
COMPEIENC'A DE I.A SAI.A SUPER'ON Y NO DE¿ MAG'§IRADO 

'NSTRUCIOR".5

SENIENCIA PRINCIPAT Y SUS EFECIOS

4. En fecho 07 de moyo, el pleno del Tribunol resolvió los expedientes TEEH-RAp-

012/2024 y sus ocumulodos; en dicho sentencio fueron declorodos fundodos
los ogrovios hechos vorer por ros occionontes y, en consecuencio, se
ordenoron o lo ouloridod responsoble los efectos siguientes:

3 En lérminos de lo jurisprudencio 2o.lJ. tO4/2OtO de rubro SENIENCTA DE AMpARO tNDtRECfO. ELCAMBIO DE TITULAR DEL ÓRGANO QUE LA DICIARÁ DEBE NOIIFICARSE A LAS PARTES, EUCiOC iOCONTRARIO SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENIO,
SIEMPRE QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO Ot NCVrS¡ÓÑ EiTBOUI,¡ir.rrO
REFERENTE AL TMPEDTMENTo DEL JUEZ A euo PARA coNocER o¡r ¡suuro;,,. ná.. o.rconocimienlo de los porles lo inlegroción del Pleno de esle órqono iur¡sd¡ccionol poro lo resolucióndel presente osunto, m¡smo que se preciso en lo porle finol dÉ eslo sentencio.

a consulloble en: consulloble en Juslicio Eleclorol. Revislo del Tribunol Eleclorol del poder Jud¡cioldel Poder Judic¡or de ro Federoción, supremenro 5, 2002, póg¡no 28. y en er enroce de lo direcciónweb:
h Eo UT rd=
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inlegrontes del Plenos de este órgono jurisdiccionol, lo onterior en rozón de
que este Tribunol Eleclorol en su corócter de órgono colegiodo es quien tiene
conferido lo focultod poro revisor el cumplimienlo o lo sentencio del Juicio

en que se oclúo, debido o que tiene como objelo determinor si se encuentro
debidomente cumplido lo decisión emilido.

5 Del onólisis de los orlículos t 89 y 199 de lo Ley Orgón¡co det poder Judiciot de lo Federoción y l9de lo Ley Generol del S¡slemo de Med¡os de lmpugnoción en Molerio Eleclorol, deslinodos o regirlo susioncioc¡ón de los juic¡os y recursos que competen o lo Solo Superior del Tribunol Electorol, sedesprende que lo focultod originor¡o poro em¡lir lodos ¡os ocuerdos y resoluc¡ones y proclicor losdiligenc¡os necesorios de lo inslrucción y dec¡sión de los osuntos, esló conferido o comoórgono colegiodo, pero que, con el objeto de logror lo ogilizoción procedimenlol
cumpl¡r con lo función de imporlir oporlunomente lo jusl¡c¡o eleclorol, en los brevesol efeclo, el leg¡slodor concedió o los Mogislrodos elecloroles, en lo
llevor o cobo lodos los ocluoc¡ones necesorios del procedimiento que
lo instrucción de lo generolidod de los exped¡enies, poro ponerlos en

en

moteriolmenle, de que el órgono iurisd¡cc¡onol los resuelvo co¡egiodomenle,
se encuenfren con cuesliones distintos o los ord¡norios o se requ¡ere ello próct¡co de ocfuociones que puedon implicor uno modificoción en el curuoproced¡m¡enlo que se s¡gue regulormenle, seo porque se requieropresupueslo procesol, en cuonto o- lo reloción que el medio de que seosuntos. sobre su posible conclusión sin resolver el fondo ni concluir lo
siluoción quedo comprend¡do en el ómb¡lo generol del orgono
Mogisfrodos inslructores sólo se les focullo poro formulo[ un proyecio de

en

,L

lo decisión plenor¡o de lo solo."

L'

con
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o) Que, en el lérmino de 24 horosconfodos a poñir de lo nolificación de
lo presenfe senfencio, sesionoro de monero exhoordinq¡io o fin de
resolyer lo proceden cio o no del regisho de tos posfulociones
presenlodos por el PT en Actopon y Tezonfepec de Aldomo. Lo onlerior,
previo onólisis de los soliciludes presenfodos por e, pf respeclo de los
municipios onles señolo dos y previo cumplimiento de los requisilos
señolodos en lo ley, osí cor¡o en los reglos de posluloción oplicobles.

b) Que, en el lérmino de 24 ho¡os conÍodos o portir de lq noliñcocíón de
lo senlencio, sesionoro de monero exhoordinoño o fin de modilicor el
ocuerdo impvgnodo reolizondo el ojusle de género en el bloque de
voloción medio respeclo de los municipios de lulo de Altende y
Sonfiogo lulonlepec de lugo Gue¡¡e¡o, tomondo en consideroción los
orgumenfos verlidos en lo senfencio.

c) §e dejoron sin efecfos los cqmbios de género de los personos gue
integroron lo plonillo del municlpio de furr de Allende, o fin de gue se
respeforo lo posluloción originol ¡eolizodo por el portido del Trobojo
respecfo o los géneros y personos en el cífodo municipio.

d) Posleñor o ello, debería nolifrcorlo o esle lribunol y o los portes y en su
coso o guienes pudieran rcsulto¡ ofecfodos de¡ivodo del ojusfe de
género denlro de los 24 ho¡os siguienfes.

5. Dicho sentencio fue notificodo o lo outoridod responsoble lnstituto Estotol

Electorol de Hidolgo, en fecho 08 de moyo, por lo que lomondo en

consideroción que se le concedieron 24 horqs poro el efecto, leníon el dío

09 de moyo poro reolizor lo ordenodo por este pleno y 24 horos exkos

únicomenle poro informor el cumplimiento, por tonto, el plozo con el que

contobon feneció el l0 de moyo.

INFORME DE CUMPLIMIENTO.

ó. Medionle oficio IEEH/SE 1981 12024, signodo por lo Secretorio Ejecutivo del

lnstituto, ingresodo en Oficiolío de portes en fecho 10 de moyo, lo ouloridod
responsoble informó que, en cumplimiento o lo sentencio principol, el

Consejo Generol oprobó el ocuerdo IEEH/CG/\2S/2O24, con lo cuol, o su

decir, dobo cumplimiento porciol o lo sentencio diciodo en outos, esto en

rozón o que se reolizó lo oproboción del registro de los posiciones señolodos

respecto de los plonillos de los municipios de Actopon y Tezontepec de
Aldomo propuestos por el Portido delTrobojo, reolizoron ojustes de género en

lo plonillo del municipio de Tulo de Allende y modificociones ol bloque de



IEEH-RAP-oI2 t2O24y SUS ACUMUoOoo 0 3voloción medio respecto de los municipios de Tulo de Allende y so-ntiogo

Tulonlepec de Lugo Guenero¿.

De lo onterior, fue posible odvertir que lo responsoble, o trovés del Acuerdo
125, reolizó lo oproboción del regislro de los plonillos de los municipios de
Actopon y Tezontepec de Aldomo, osí como los ojusles de género en lo
plonillo del municipio de Tulo de Allende y modificociones ol bloque de
voloción medio respecto de los municipios de Tulo de Allende y sonliogo
Tulontepec de Lugo Guenero.

No osí o lo dictominoción de los cosos de personos con discopocidod yo que
lo outoridod responsoble señoló que dependío de lo opinión de un lercero,
que ser'ro el Comité de onólisis de lo postuloción de personos con
discopocidod, todo vez que no se encontró en posibilidodes de reunirse.

ANATISIS DE CUMPTIMIENTO PARCIAL

7. A consideroción del Tribunol, en un onólisis de los constoncios remitidos y en
uso de lo instrumentol de octuocionesT, se concluye que !o senlencio
principol ho sido porciolmenle cumplldo en sus lérminos respeclo o lo
siguienle:

lnciso o) En el ocuerdo l2s de fecho 09 de moyo, remitido o este Tribunol en
fecho l0 de moyo, medionre er oficio rEEH/sE/9gr/2024, se observo que se

encuentro cumplldo el inciso o) de los efectos de lo sentencio, únicomente
en lo que respeclo o lo oproboción del registro de los posiciones señolodos
respeclo de los plonillos de los municipios de Aclopon y Tezontepec de
Aldomo propuestos por el portido del Trobojo, o excepción de los
postulociones de personos con discopocidod, debido o que lo ouloridod
responsoble señoló que poro reolizor dicho dicfominoción dependío de lo
opinión del comité de onólisis de lo postuloción de personos con
discopocidod, todo vez que no se encontró en posibilidodes de reunirse.

lncisos b) y c) Medionte el ocuerdo referido co
hoce o los incisos b) y c), lo ouloridod responsobl

en lo plonillo del municipio de Tulo de Allende y

de votoción medio respeclo de los municipios de

ó Con tundomenlo en et orlículo 36 I troccón t, del Cód¡go Electorol, se bs concede

, En iérminos del ortículo 357 frocc¡ón V, del Cód¡go Electorol, 5e les concede pleno

t.',
n onierioriddd, §or lo que

e reolizó olustes de género

modificociones ol b)bque

Tulo de Allende y Sontiogo

pleiro volor probotorio. '

vo¡Or probotorio. 
l

5
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Tulontepec de Lugo Guerrero, por lo que el presente inciso de efeclos de lo
sentencio, se encuentro cumplido.

lnciso d) El ocuerdo referido fue nolificodo o este Tribunol dentro del término
estoblecido en el inciso d) en los efeclos de lo sentencio, sin emborgo, como
se señoló onleriormente, lo outoridod responsoble lnstituto Estolol Electorol
de Hidolgo, no ho dodo cumplimiento con los postulociones de personos

con discopocidod, conforme o lo estoblecido en el inciso o) de los efeclos
de lo sentencio de fecho 07 de moyo, por lo que el presente inciso en onólisis

se tiene por porciolmente cumplido.

8. Finolmente se concluye que lo responsoble ocreditó hober resuello e
informodo sobre el ojusle de género en Tulo de Allende y sonliogo
Tulonlepec de Lugo Guerrero, Hidolgo, según lo porle conducenle de los

efeclos incisos b) y c) dictodos en lo senlencio principol.

No poso desopercibido poro este pleno que, o lo fecho oún se

encuenlrq pendienle el cumplimienlo o lo ordenodo en el inciso o) del
oporlodo de efeclos. en lo que respeclo o los poslulociones de personos

con discopocidod en los municipios de Aclopon y Tezonlepec de
Aldomo, de iguol monero con el inciso d) ol no reolizor lo onlerior denlro
del lérmino señolodo, respeclo o lo lololidod de lo ordenodo por esle
Tribunol, rozón por lo cuol se reservo el pronunciomienlo sobre su

eventuol cumplimiento hosto el momento procesol oportuno.

ANÁtIsIs DE tA sotIcITUD DE PRóRRoGA

9' En ese sentido, el lnstituto Estolol Electorol solicitó en fecho I0 de moyo o
este órgono jurisdiccionol uno prónogo o fin de dor debido cumplimiento o
los efectos ordenodos en sentencio respecto ol pronunciomiento del
consejo Generol sobre los personos con discopocidod postulodos en los

plonillos.

10. En el coso, monifesló que poro poder reolizor lo dictominoción de los cosos
de personos con discopocidod dependíon del onólisis o lo documentoción
presenlodo osí como de lo opinión de un tercero siendo este el comiié de
onólisis de lo posturoción de personos con discopocidod, que por los

ocfividodes conferidos de sus integrontes y el plozo otorgodo poro el
cumplimiento de lo sentencio, no se encontró en posibilidodes de reunirse



"Es de considerorse que, ol ser un corgo honorítico de quienes
integron el Comité, esfe no se encuenlro insfolodo de monero
permonenfe, por lo que su porticipoción no esld sujefo o uno
permonencio esfoblecido,' si bien siempre ho predominodo et
profesiono,¡srn o y el comprorniso en su foreo encomendodo,
derivodo de lo premuro de Io siluoción, no exisfió lo coincrdencio
de quienes porlicipon en el misrno poro poder llevor o cobo sesión
dentro del plozo esfoblecido por el propio Tribunol, en
concordoncio con lo retendo en el ocuerdo IEEHICG/12712024 por
el que se opruebo lo instoloción de dicho Comité. Concofenodo o
lo onterior, esto Auforidod Administrotivo se ve en lo necesrdod de
solícifor o lo Autoridod Jun'sdiccion ol uno prónogo pora emifir su
resolución uno vez que el Comilé se encuentre en oporlunidod de
sesionor y o lo brevedod posferior o ello reolizor lo conducenfe. "

I l. Derivodo de lo onlerior este Tribunol considero primeromenle que lo solicilud

de prórrogo resulto extemporóneo yo que como se refirió con onleloción el

plozo poro que el lnstituto reolizoro lo ordenodo por este Órgono Colegiodo

feneció el 09 de moyo y lo prónogo fue solicitodo hoslo el l0 de moyo, es

decir fuero del plozo conferido poro el cumplimiento de lo ordenodo en lo

sentencio de mérito.

12. Motivos por los cuoles el Pleno considero improcedenle lo concesión de lo
prónogo solicitodo, yo que no poso desopercibido poro esle Tribunol que o
port¡r de lo nolificoción de lo sentencio o lo fecho de lo emisión del presente

ocuerdo plenorio hon lronscunido 05 díos noturoles, tiempo que resulto

excesivo poro reolizor los occiones necesorios poro dor cumplimiento o los

mullineferidos efeclos.

de los mismos, no generon uno couso justificodo poro cumplk en tiempo y
),

formo lo resolución en primer término porque no se probó que olguno de lo§

integrontes del comité o su tololidod estuvieron impedidos poro desonollor'
los octividodes conducenles y.odemós de que nos encontrorrlos en el morcríj1.../
del proceso electorol 2023-2024 y con bose en el colendorio electorol

L---.
estomos en el periodo de compoños electoroles, mismo que cofirprende:dql

13. Asimismo, no poso desopercibido que los monifestociones reolizodos por el

Consejo Generol del lnslituto Estotol Electorol de Hidolgo, referentes o que no

se encontró en posibilidodes de reunirse poro poder llevor o cobq'el.onólisis

de los poslulociones mencionodos, lo cuol impedío reolizor lo-O,ef&nl'id.iOn

L

7

TEEH-RAP-oI2 t2o24y sus ACUM0&m ü 4poro poder llevor o cobo el onólisis puntuol de los poslulociones

mencionodos, lo cuol impedío reolizor lo dictominoción de los mismos

dentro del plozo otorgodo por este Tribunol, refiriendo o demós lo siguienle:
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20 de obril ol 29 de moyo y en el coso otorgor lo prónogo dilotorío el derecho
de occeso o lo justicio pronto y expedito que tienen los y los occionontes.

14. Portiendo de lo expuesto, e¡le Tribunql ordeno ql lnslilulo Eslolol Eleclorol de
Hidolgo, poro que, de monero inmedioro en er ptozo impronogobre de r2
horos conlodos o portir de lo nolificoclón del presente ocue¡do, inslole el
comité de onólisis de lo posluloción de personos con discopocidod, q f¡n de
que se pronuncie sobre lo ordenodo en tos efeclos de lo senlencio principot
y uno yez reollzodo lo onlerior, en el lérmino de l2 horos remito lo resolución
correspondienle.

15. se opercibe q lo ouloridod responsoble, que, de no cumplir debidomenle
con lo ordenodo, se re impondró discrecionormente y sin sujeción of orden
esloblecido, olguno de los medidos de opremio previstos en el ortícuro 3g0
del Código Electorol del Estodo de Hidolgo.

En rozón de lo expuesto y fundodo, por esle Tribunol;

SE ACUERDA:

Úttlco. - se decroro porciormenre cumprido ro sentencio de fecho 0z
de moyo del oño en curso, en los siguientes lérminos:

Cumplidos los incisos b) y c) del oportodo de efectos de lo
sentencio principol.

Porciolmenre cumpridos ros incisos o) y d) der oportodo de efecros
de lo sentencio principol.

lmprocedenre ro prórrogo soricitodo por er consejo Generor der
lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo.

NorlFíQUEsE o los portes conforme o derecho co,espondo. Asimismo,
hógose del conocimiento público el contenido de lo presente sentencio, o
trovés del porlol web de esie Tribunol Electorol. En su oportunidod, orchívese
como osunlo lololmenle concluido.
Así lo qcordoron y firmoron por UNANIMIDAD de votos los Mogistroturos que
integron el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, onte el
Secretorio Generol en funciones que outorizo y DA FE.
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MAGISTRADO PRESID

TEODEGARIO HERNÁNDEZ CORIEZ

MAGI MA

ROSA AMPARO *rY*r, HUGA

SECREIARIO GENERA FUNCIONES9

FRANCISC sÉ uel oancíl vErAsco

I Por min¡slério de ley, de conformidod con lo d¡spueslo en los ortículos I l.
lo Ley Orgónico del Tribunol Eleclorol_del Eslodo de Hidolgo; l2 tercer pó
XVll, del Reglomenlo lnlerno de este órgono Jurisdiccionoi.

e Designodo por el Pleno o propuesto del presidente, con fundomenio en
ortículos l5 frocción XXVI, de lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Esio
frocción V, 20 frocción V, y 28 frocción XV, del Reglomento lnlerno.
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FRANCISCO JOSÉ MIGUEL GARCíA VEIASCO, EN MI CARÁCTER DE

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS I9 FRACCIÓN IV DE LA

LEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

CERIIFICO

QUE tAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN CINCO FOJAS POR AMBAS

CARAS SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A

LA VISTA EN RELACIÓN AL ACUERDO PLENARIO DE FECHA CATORCE DE

MAYO DEL AÑO EN CURSO, RELATIVAS AL EXPEDIENTE TEEH-RAP-OI2I2O24 Y

SUS ACUMULADOS, MISMAS QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE COTEJADAS Y

SELLADAS. DOY FE.

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A CATORCE DE MAYO DE DOS MIL

VEINTICUATRO.

TRANCTSCO JOSÉ l r GARC íe vrusco
SECRETARIO GENE FUNCIONES DE t TRIBUNAL
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